
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

México, D.F., a 12 de abril de 2016. 
 

ACTUARIA 
 
 

EUNICE YANINA GUTIÉRREZ CRUZ 
1 

 

 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
32/2016 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
TLALIXTAC DE 
CABRERA, ESTADO DE 
OAXACA 

7/abril/2016 

Agréguese al expediente el escrito del promovente 
mediante el cual solicita copia simple de las constancias 
que obran en el cuaderno principal e incidental de este 
asunto, expídanse a su costa las reproducciones 
referidas, previa constancia que por su recibo se 
agregue al expediente e intégrese copia certificada del 
escrito así como del proveído al cuaderno incidental. 
 

2 RECURSO DE QUEJA  
5-2016-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

46/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO MIXTEPEC, 
DISTRITO DE JUQUILA, 
ESTADO DE OAXACA 

5/abril/2016 

Fórmese y regístrese el recurso de queja que hace valer 
el actor por violación al proveído de suspensión dictado 
en la controversia constitucional 46/2015, el cual se 
admite a trámite. 
Se tiene al Municipio actor ofreciendo las pruebas que 
menciona. 
Se requiere a los poderes Ejecutivo y Legislativo, así 
como a la Secretaría de Finanzas, todos de Oaxaca,  
para que en el plazo indicado dejen sin efecto los actos 
o normas que dieron lugar al presente recurso, o bien, 
rindan informe y ofrezcan pruebas en relación con el 
cumplimiento de lo determinado en el proveído de 
suspensión y, bajo apercibimiento, precisen los actos 
que han llevado a cabo para atender la medida cautelar 
decretada. 
Agréguese copia certificada de las constancias que 
obran en el incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 46/2015, y envíese copia certificada de 
este proveído al referido incidente. 

 


